AL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Don/Doña................................................................................................,DNI nº..................................... y con domicilio en............................................................................................................., COMPARECE Y EXPONE:

1. Que presta sus servicios en el Hospital de ..............................Área....... con la categoría de...............................................................................como personal estatutario temporal con mas  de cinco años antigüedad en dicha situación.

2. Que Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Consejería de Salud y Servicios sanitarios, por la que se dispone la publicación del acuerdo de 27 de diciembre de 2006, sobre la cañera y desarrollo profesional de los empleados públicos del Principado de Asturias. Suplemento al BOPA nº 56. 8 de marzo de 2007
3. Que en el Anexo II de dicha Resolución regula el desarrollo profesional del personal estatuario en los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud del Principado de Asturias.

4. Que en el apartado 7 del Anexo II. El régimen transitorio de implantación junto con los sistemas, baremos y evaluación para cada categoría profesional. se desarrollará en el Grupo de Trabajo que se constituya derivado de la Mesa General de Negociación y siendo los miembros del mismo la Administración del Principado de Asturias y las organizaciones sindicales firmantes de este Acuerdo. Si al finalizar el periodo transitorio de implantación del sistema de desarrollo profesional, la Administración no convocara un proceso de Oferta de Empleo Público, el personal que lleve cinco años de interinidad podrá acceder a los beneficios retributivos del desarrollo profesional, si bien, el acceso al grado no se le reconocerá hasta que acceda a la condición de personal estatutario fijo.
5. Que no habiéndose convocado el proceso de Oferta de Empleo Publico y llevándose mas de cinco años en situación de temporalidad, le asiste el derecho a que concluido ya el periodo transitorio, se le reconozcan los beneficios retributivos del desarrollo profesional.
 Por todo lo expuesto  SOLICITO:

Me reconozcan los beneficios retributivos del desarrollo profesional en los términos expuestos, con liquidación y pago de las correspondientes retribuciones y los intereses desde la fecha de finalización del periodo transitorio

Atentamente

Fdo:..............................................................

